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ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA ADMISIÓN DE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL C. CARLOS 
RAMÍREZ CORTEZ. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General el 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA 
JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
CUMPLIMIENTO AL PUNTO NOVENO DEL ACUERDO No. JGE/10/2020 INTITULADO “ACUERDO QUE 
EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
PARA DAR CUENTA DE LAS DILIGENCIAS REALIZADAS POR LA OFICIALÍA ELECTORAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA QUEJA INTERPUESTA 
POR EL C. CARLOS RAMÍREZ CORTEZ”, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XX del 
presente documento.

SEGUNDO.- Se admite la queja interpuesta por el C. Carlos Ramírez Cortez, en su calidad de Representante 
del Partido Morena acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
en contra del Partido Revolucionario Institucional representado por el C. Ricardo Medina Farfán y al C. 
Cristian Castro Bello Titular de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, por la realización de presunta 
promoción personalizada, en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 
613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 52 del Reglamento 
para conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a 
la XX del presente documento.

TERCERO: Se aprueba que a las 12:00 horas del día 24 de noviembre de 2020, tenga verificativo 
la audiencia virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma  virtual que  notifique la Oficialía 
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Electoral del Estado de Campeche, o en su  caso, remitan las partes  sus escritos de pruebas y alegatos 
vía electrónica a más tardar a las 12:00 horas del día 24 de noviembre de 2020, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 
6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  62 y 63 del Reglamento para conocer y Sancionar 
las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente documento.

CUARTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace  
de manera electrónica mediante oficio  al C. Carlos Ramírez Cortez, adjuntado copia del presente Acuerdo 
en formato digital, y del informe técnico presentado por la Asesoría Jurídica del Consejo General el Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, 
comparezcan a la audiencia  virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la 
Oficialía Electoral, o en su  caso, remita  su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 
12:00 horas del día 24 de noviembre de 2020, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.
org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  62 y 63 del Reglamento para conocer 
y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente 
documento.

QUINTO: Se aprueba  que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace  
de manera electrónica mediante oficio al C. Christian Castro Bello, adjuntando copia simple en archivo 
electrónico del escrito de queja con sus anexos, en los términos en que fue presentado, además de copia 
electrónica del presente Acuerdo y del informe técnico presentado por la Asesoría Jurídica del Consejo 
General el Instituto Electoral del Estado de Campeche; para que por sí o a través de sus respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia  virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual 
que proporcione la Oficialía Electoral, o en su  caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica 
a más tardar a las 12:00 horas del día 24 de noviembre de 2020, a la cuenta de correo electrónico oficialia.
electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  62 y 63 del Reglamento 
para conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a 
la XX del presente documento.

SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace  de 
manera electrónica mediante oficio al Partido Revolucionario Institucional, a través de su representante 
el C. Ricardo Medina Farfán, adjuntando copia simple en archivo electrónico del escrito de queja con sus 
anexos, en los términos en que fue presentado, además de copia electrónica del presente Acuerdo y del 
informe técnico presentado por la Asesoría Jurídica del Consejo General el Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la 
audiencia  virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, 
o en su  caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 12:00 horas del 
día 24 de noviembre de 2020, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  62 y 63 del Reglamento para conocer y Sancionar 
las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
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términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente documento.

SÉPTIMO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conduzca 
la audiencia virtual de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 12:00 horas del día 24 de noviembre 
de 2020, debiendo levantar constancia de su desarrollo, y una vez concluida deberá turnar inmediatamente 
en archivo electrónica  todo lo actuado a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado Campeche para que la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche este en aptitud de remitir el Informe Circunstanciado y el  expediente completo al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior de conformidad con los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  62 y 63 del Reglamento 
para conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; en términos de las consideraciones de XIX y XX del presente documento.

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice los 
trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar acabo la celebración de la audiencia de pruebas y 
alegatos que tendrá verificativo a las 12:00 horas del día 24 de noviembre de 2020, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de la consideración XX del presente documento.

NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el 
artículo 7 del Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas Electorales Previstas en el Libro Quinto 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para que realice la 
notificación del Presente Acuerdo y de las demás actuaciones, a través del correo electrónico oficialia.
electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de comunicación o  los 
números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por el quejoso y en su oportunidad, 
de cuenta de las acciones realizadas a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las 
consideraciones de la I a la XX del presente documento.

DÉCIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche que, en cuanto cuente con la constancias de la celebración de la audiencia de pruebas y 
alegatos, remita a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el informe 
circunstanciado y el expediente electrónico de la queja con expediente administrativo IEEC/Q/002/2020, lo 
anterior de conformidad con los artículos 610, 614, 615, y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de las consideraciones de la I a la XX del presente documento.

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el informe circunstanciado y el expediente electrónico de la queja con 
expediente administrativo IEEC/Q/002/2020  al Tribunal Electoral del Estado de Campeche; lo anterior 
de conformidad con los artículos 610, 614, 615, y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de las consideraciones de la I a la XX del presente documento.

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en la celebración virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá verificativo 
a las 12:00 horas del día 24 de noviembre de 2020; para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XX del presente documento.

DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
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Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en 
el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, la notificación electrónica realizada por estrados tendrá plena validez 
jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, 
por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las Consideración XX del presente documento.

DÉCIMO CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable 
en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
cumplimiento y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en la Consideración XX del 
presente documento.

DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que dé cumplimiento a los puntos del TERCERO al  NOVENO  del presente Acuerdo;  a la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento 
del punto DÉCIMO del presente Acuerdo;  y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento de los puntos OCTAVO, DÉCIMO SEGUNDO, 
DÉCIMO TERCERO y DÉCIMO CUARTO; para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones del presente documento.

DÉCIMO SEXTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente.

DÉCIMO SÉPTIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2020.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- MTRA. INGRID RENÉE 
PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.A.E. JOSÉ LUIS REYES CADENAS, DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.- MTRA. MIRIAM 
MARGARITA ROSAS URIOSTEGUI, DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.- MTRO. VICTOR HUGO ZUBIETA DELGADO, DIRECTOR 
EJECUTIVO DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter 
personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.
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